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de peseta también ros pa 
labba; debiendo loe interesodos 
acreditor Antes de lo pnbHoootón, 
7 por medio de lo correspondien
te Gario de Pogo, haber sotisie- 
oho BU importe en lo Depositarlo 
de Vondoe prcvínoioles, sin cuyo 
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Gobierno Civil de la prf 
vincia ds Logroño

CIRCULAR 1840

El Exemo. sefior Genend jefe de VI cuerpo de Ejérci
to con techa 22 del actual me dice io siguiente;

<El Glorioso movimieu-o iniciado el 18 de ]ulio de 
193ft para la salvación de la Patria y cuyo triunfal epilogo 
se acelera por instantes tier s por base dos sentimientos 
primordiales: Cnión Nació al y disciplina. Signos exte- 
ñores de ambos seiiiiuiientí .! es el saludo nacional ins i-

Atado GU feu Dbc eto númerotuído por S. E. el Jefe del I 
263. due si por un lado suul 
mismo ideal, por otro expíe a el acatamiento a la F»”!” *

oiiza un oúmún sentir y un

que es uno do los puntos do ríñales del nuevo Estado. En 
su virtud se aerará V. E. or. snar a todos ios alcaldes de 
esa provincia de su digno mando que vigilen el cump i- 
miento del referido Decreto te saludar con elb.azo en alto
y la mano extendida a la en
Nacional y la conveniencia

ûa de la Patria y al Himno
O saludar en la misma forma

de 108 coches en qu vií^jan lafa autor idadcf miiiU- 
res y el de los que transpoi m fuerzas del Ejército y Muy 
cias, ya que es signo de de- fección al nuevo Estado, omi- 
tir el saludo a las fuerzas q c con su sangre lo están foi- 
jando y a los Jetes que co « u esfuerzo y voluntad condu-

al paso

He «necribe en í» Contaduría de le £zcelenttsina Diputación Provtcolal, 
£<> pago de l» euscripoiôn ec adelantado; por lo tanto, solo se atondarán los bus* 
cfipcionee que vengan aoowpañadas de su importo, debiendo hauerío los de icsra 
de I» CíapítRÍ por medio de iibri.ni?. del Teecro, Giro Postal c letra de ft oil oobro.

tívidad^s ■ comerciales interrumpidas, contribuyendo de 
este modo a la r.ormalización de la vida en las provincias 
redimidas y a la paz de nuestra querida España.

Logroño, 26 de junio de 1937.—El Gobernador civil, 
Franciaco Rivas Jordán de Ürrles.

Inspección provincial Veterinaria
CIRCULAR i860

En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina, en el término municipal de En
ciso, que fué declarada oficialmente con fecha 2 de abril 
pasado.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Logroño, 28 de junio de í 937.—El Gooernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de ürrles.

cen nuestras tropas a la vid na».
En atención a la impo incia de la anterior disposi

ción, recuerdo a los alcalde y agentes de mi au ton a a 
Obligación patriótica en qn: se hallan de extremar su ceio 
y vigilauoia en el más exact ) cumplimiento de la misma, 
dándome cuenta de cuanb ■ iufraccions tuvieren noticia 
para la aplicación de las sí: ciones que procedan.

Logroño, 26 de junio t o 1987.-El Gobernador civil. 
Francisco Rivas Jordán do ri les.

CIRCULAR 1848

El Jefe de Abastecimi os de Vizcaya, en telégrama 
lOy, interesa de mi Autoridadque me dirige con fecha d - 

gestione cerca de los antg 
servas a Bilbao, reanuden

3 emitentes de frutas y con
is relaciones comerciales, ya

que la normalidad es ab?io a.
4endo a la indicación que seY este Gobierno respo'

le hace por el citado Jefe d- Abastecimientos, recomienda
y espera, que no ya por c ti nulos de propio interés m 0’ 
rente a toda cooperación nercial, sino guiados más bien 
por un elevado espíritu p t. iótion, todos los comerciant s
de esta provincia, intenliücarán con toda oeJcridad sus ac

Concurso para la provisión interina de Seot ei trias vacantes de 
Administración local 1838

En el «Boletín Oficial del Estado> se aserta una Orden 
del Gobierno General disponiendo la api r’ura de un con
curso para la provisión interina de todas ¡as vacantes que 
actualmente existen de Secretarios, Inter ontores y Deposi
tarios de Administración local, a cuyo fin tos Ayuntamien
tos afectados por dicha Orden, anuncia; .m por plazo de 
diez días, en el Boletín Oficial de la p ovincia, para su 
provisión interina entre los individuos p : fenecientes a los 
respectivos Cuerpos.

Las instancias solicitando interinamr te la vacante de
berán presentarse en los Ayuntamientv - interesados, de 
conformidad con los preceptos del artícj o 30 del Regla
mento de funcionarios municipales y el v. tlculo 162 de la 
Ley Municipal de 31 de octubre de 193ó, bien entendido 
que los que hayan de ser designados no adquirirán dareoho 
alguno a la propiedad.

Las Corporaciones resolverán los concursos dentro de 
los cinco días siguientes a aquel en que finalice el plazo de 
admisión de solicitudes, y lonombramientos que se hagan 
recaerán exclusivamente en favor de las personas que reú
nan las condiciones legalet-, con arreglo a las citadas dis- 
posicionas, incurriendo en caso contrario en responsanili- 
dad que será exigida por le lutoridad superior.

Si a dichos concursos no se presentan funcionarios de 
la categoría correspondiení c, pero sí de otra inferior del 
mismo Cuerpo, las Corporaciones harán el nombramiento 
a favor de éste; y solo en el catio de no haber ningún con
cursante de los Cuerpos indicados, se cubrirán las vacantes 
do conformidad con lo prevenido para estos casos por las
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Leyes y Reglamentos en vigor; es a saber, habilitando un | 1937.—

Secretario que ejercerá estas funcionas con carácter provi- J Presidente de la Comisión 
sional. I de Cultura y Ensífianzo.

Estados.— 
de 1,*57.—

ORDEN’

Inmediatamente de resuelto el concurso, los Ayunta-1 (Bel t^Boktín Oficial del 
mientoB enviarán a este Gobierno civil relación nominal y ! 2^7)^®
circunstanciada de todos los aspirantes a la plaza vacante, ’ 
categoría de ésta, sueldo asignado, y nombre y categoría 
del favorecido con la designación, expresando de manera 
clara y precisa si pertenece al Cuerpo de Funcionarios de 
Administración local. A esta relación que se enviará por 
duplicado acompañarán copia certificada del acta de reso
lución del concurso.

Los anuncios de esta convocatoria, en los que se con
signará la categoría de la vacante, causa, sueldo y los de
más requisitos reglamentarios, deberán ser remitidos a 
este Gobierno civil a la mayor urgencia para su publica, 
oión en el Boletín Oficial de la provincia.

Los señores Alcaldes bajo su personal responsabilidad
cuidarán del más exacto cumplimiento de esta orden, y ge | trfibsjos subterrápcos de ha ex- 
nreviene que las omisiones dejando de anunciar dichos j minaa.
piovxüuv. XI , , . , ,, I Dios guardo a V. E. muchosconcursos aun cuando las Secretarías se hallen servidas
por personas que no pertenezcan al Cuerpo, así como las 
demás infracciones que se denuncien y comprueben serán 
sancionadas en la forma a que hubiere lugar.

Logroño, 25 de juwio de 1937,—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de ürries.

Presidencia da ia Junta 
Técnica del Estado

ORDEN

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA
1836

Exorno, señor: Varios son los 
Directores de Centros docentes 
que se han dirigido a esta Oomi* 
aión an consulta de si, terminadas 
las tareas académicas, podría el 
Profesorado disponer de las vaca- 
dionea veraniegas.

A la vista de iodos está la reali
dad de estos momentos en que la 
Patria ha de úiapoaer, al menos 
el potensia, del esfuerzo de todos 
sus hijos para la obra de su libe
ración, empresa la más gígant ;8oa 
que los siglos vieron, que hace 
que el descanso haya de quedar 
reducido a lo indíapensable, para 
de nuevo oombatir por ella.

Por otra parte, sena poco equi
tativo que cuando todos los Tan 
clon ario 8 rinden a Esp'ña el má
ximo esfuerzo sin pensar en per
misos de verano que están prohi
bidos, fuese a dípfrutarlos el per 
sonal que por su misión es el mée 
Ua*ado a guiar a las juventudes 
con la lección de su ejemplo.

En su virtud, esta ComíaióB de 
CúltniB y Ecieflanza, ha dispues
to:

Primero. El período de vaca
ciones estivales para los Centros 
docentes se desarrolturá dentro 
de las fechas est^blccidrs. Parc 
las Escuelas primarlo?, comerzx.rá 
el dial- de julio ÿ ttirminará el 
31 de agosto.

Segundo. Tales vacaeionee no 
autorizan a niogún miembro del 
Profssorado oficial p^r* ausentar
se del punto de su residencia,

Quienes por rszones do sa'ud o 
familia necesiten hacerlo, loso i- 
oitarán previamente del Rectora
do de que dependan, señalando ei

tiempo que haya de durar y el hi 
gar eu que hubiere de residir du 
ráete su auseucia.

Tercero. Loa Maestros Nació 
nales de L* enseñanza habrán o a i 
solicitarlo ou igual forma d»:» la t 
lüspecciÓQ provincial del ramo y í 
será causa suficiente la de reunir- -I 
se con los padres, esposos © hijo?, | 
para aquellos que justificasen no I 
tener estsb-’ecioss sus familias en | 
el lugar de su residoncia oficial. |

Las Inspcociocds do 1? ease* b esta vecindad, ea la actualidad de 
agigaorado paradero, sobre reda

I «««• p-
Coarto. Eo ningún oaso podrá I P®"

sor oenoedida antorización alguna 0 4,,.
para salir fuera dol ler.Mtorio libe- i ** celebración del
rado. 1 oportuno juicio el día cinco de ju-

Dios ffuarde a V. R miiAhn.. I hora do ?a8 doce» de
aflor ’ IM msflsDa en la sala Audiencia

OI t - j .V H Juzgado, dondo compzre- 
1937,—Ei g cerén las partea con las pruebas 

Vicepresidente, Ear que Sufler. | de que intenten valerse.
Señores Rectores de les Dislrltos |

UuiversiUrios.
{Dd < Boldin^ Oficial dd Estado. •» 

Burços, 23 ae junio de 1937 
Número 246).

ORDEN
^Exorno, señor: Visio ©I expe- 
oientü inatrnído a don José Igea 
Berrozpe, Portero del lastituto de 
2? Eaaeflanza d© Cervera del Río 
A'harn» (Logroño), de conform! 
dad con ia propueaU de la Comi
sión de Cultura y Enseflaoza y con 
arreglo a lo dispuesto en ©I De
creto de 8 de noviembre último y 
O.'áenetí de 10 del mismo mee y 17 
de febrero pasado para bu aplica
ción, esta Presidencia ha acor 
dedf :

La separación definitiva del ser 
vicio de don José Igea Berrozpe, 
debiendo eer dado de baja en su 
Escalafón.

Dies guardo a V. E. muchos 
años.

1809 
propuestoDa ícuerdo con lo

!por V. E. y en atención a que con
curren ias mismas circuostanoias 
que determinar en la Orden minis- 

I torlal de 28 de agosto de 1931 y 
sucesivas diaposicíonea dol Mídíns- 
terio do Trabajo y Previgión, así 

5 como la Orden de fe ha 31 de di- 
S ciembre último, relativas a las la- 
{ bores subteráneas en ks minss 
} mcfáílcaa, queda prorrogada por 
J el Beguüdo semestre del actual sflo 
I la autorización para que oontii úe 
a la jornada de ocho horas en í<^g

5 años.
8r. Presidente de lo Comisión de 

Trabajo.
(Bel f Boletín Oficial del Esiadoy.— 

BuTffQs, 19 de junio de 1937.— 
Bíone-f-o 242)

-“I

Administración da Josticia
CEDULA DE CITACION

1847
Por proxidesoia diotada por don 

Félix de la Torra y Pérex, Jusz 
municipfil de esta villa en dernsa 
da de luicio verbal civil promovi
da por don Baltasar del Pt zo 
SiQtsmaría, con domicilio en esta 
villa, mayor de edad o iadustrirl, 
costra don MsrUno González 
Masao, mayor d© edsd, viudo, d© 

í:

y para que tenga lugar la cita- 
I oión acordada al demandado den 
I Mariano Gorzález Manso en la 

forma quo determina el articulo 
I 725 de la Ley de Eojuiciamiecto 

civil, por hsIlRrso en ignorado pa 
raáero, expido la presento que 
firmo y sello ©n Ezoaray a vcictl 
oÍDco de Judío d© mil novecientos 

la Corporación 
muaicipal en sesión celebrada en 
16 del actual, acordó por unssi* 
midad, ©n principio, la propuesti 
de suplemento de crédito de 2.106 
pesetas con el siguieafc destino: 

-------------- I Pars pago de haber al repreien- 
I«aq i ó’mn ” I-ogTOfio, 105 pesetoi; 
1849 I 2 000 pesetea, para dotar al capí- 

Doa lodalecio Peña Azofra, Jaez | t»lo 18 del crédito necesario pora 
Especial sustituto del partido | pago de atenoiones inaplazable! y 

deN<‘jera.---------------------------------------que surjan en «I resto dal
OoiDO Juez especial nombrado F 

............. ■ - í

ri

í-

treinta y siete.—E! Secretario, Vi- Í 
Gente Barrio. J

t

por la Comisión Prcvíocidl de In- 
csuíacióa de Bienes do pro
vincia p'.ps instruir expediente so
bro declaración administrativa tí© 
responsabilidad civil do Lázaro 
García, de Arooznna de Arriba, h© 
acordado en el caiamo, exp ídir el 
prestóte, como lo verifico, por el 
que 09 cita al rí-ferldo presunto 
responsable Lázaro García, «o- 
tualmente en ignorado paradero, 

a fin de que en el término d® 
ocho días hábiles oompirezoi 
acto este Juzgado especial, perso 
nalmente o por escrito, para qn» 
alegue y pruebo en su defensa lo 
que estime prooedenie, bajo apsr- 
oiblmioBto que. de no verificarlo 
10 parará el perjuicio a que hubie.’ 
re lugar.

Nájera, 25 de junio de 1937.^ 
El Juez Instructor, Indalecio P¿fi» 
Azofra. "
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Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

extranjera

L 
Á 
s: 
e

compra de monodai 
publicados el dis 20 ‘ * 
1937, de aouofdo con 
cionea oficiales:

de junio de 
Isa dispoii.

Biviaaa proeedenies de
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgae 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas chacas 
Ooronsi suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

^íi^ortaeionu

¿>ivisG8 liaras impm iadas 
y dtfinilñamenU

Francos 
Libras
Dólares
Francos suizos 
Belg-ís 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
CnroDss suecas 
Coronas noruegas 
Ooroass dsnesas
(Díí t Boletín Ofieial del

Ó9*26 
42*00 

8*68 
45*15 

195’76 
3*46 

144*70 
4*69 

88*10 
2*65 

30*00 
2*17 
2’11 
1*87 

voluntaria

49*10 
52*50
10*72 

244*70 
18085

8’86 
47*65

3*18 
2’60 
2'50
2*35

Estadoy,-^
Burgos, 20 de junio de 
Número 243).

EDICTO
1791

Qordejueli, 
Alcalde Presidente del Ayunii* 
missfo de sata villa,

El expediento de referencia que
da fixpuesto al publico en la 8f 
oretería del Ayuntamiento por pla
zo do quines días hábiles, p^ra »u 
©xaraon y reolsmaolones que io- 
teaten preaentar loa contribuyea* 
tes.

P.'éjano, 16 de junio de 1937,— 
El Alcaide, U. R. de Gordejuela.

IMP, DU OOMBKCIOr- WSBD»*?
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